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FUNDAMENTACIÓN 

 

Es fundamental disponer de un marco regulatorio que cautele, deberes, derechos y 

procedimientos de resolución pacífica de diferentes problemáticas que pudiesen 

suceder en el interior de una escuela. 

La Educación tiene como finalidad contribuir al desarrollo integral de niños(as), 

colaborando en su proceso de integración a la vida social, habilitándolos para la 

participación responsable en la vida cotidiana y el protagonismo en el desarrollo de 

su proyecto de vida. Esta misión cobra cada día más importancia ya que la vida social 

está en permanente transformación y, por lo tanto, las formas de participación y de 

vivir en sociedad varían y se hacen más diversas. 

Los establecimientos educacionales son un lugar de privilegio para que nuestros 

niños(as) aprendan a vivir juntas y desarrollen las capacidades para convertirse en 

ciudadanos que defiendan y promuevan la NO violencia, el respeto mutuo y 

colaboración. En consecuencia, la educación de la buena convivencia es parte 

sustantiva de la misión institucional del establecimiento. Así está expresado en el 

marco curricular y los planes y programas de estudios. Por ende, es necesario 

intencionar e integrar en el proceso de enseñanza aprendizaje los contenidos, 

habilidades y actitudes que contribuyan a la construcción de una cultura escolar, 

respetuosa de las diferencias y de la dignidad.  Desde ahí que nace la necesidad de 

diseñar una política de Convivencia que contenga las orientaciones valóricas, que 

permitirán disponer de un instrumento de planificación efectivamente sistemático 

que contribuirá a instalar en la gestión educativa la definición de cuál será la 

responsabilidad de cada uno de los actores involucrados, concordar y consensuar las 

orientaciones valóricas que nos inspira, diseñar en conjunto las acciones que se deben 

llevar a cabo y definir compromisos compartidos.  

Para nuestra escuela este reglamento cobra una relevancia mayor, por ser el primer 

nivel de formación inicia y formal  para nuestros niños (as), considerando las 

características  de la edad de los niños(as),  considerando  las diferencias culturales 

de las familias a las cuales atendemos, la influencia del entorno y el medio que rodea 

a nuestra comunidad y a la de nuestros niños(as), se hace necesario  reforzar valores 

tradicionales familiares y empoderar de otros más sociales,  para que nuestros 

niños(as) enfrenten la vida con mayores recursos afectivos,  de humanidad y empatía 

con los otros, que los lleven a ser mejores adultos en el futuro.  
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La Escuela de Párvulos G – 113 “Blanca Nieves” 

Brinda a través del juego, el trabajo colaborativo, experiencias de  

Aprendizajes significativos, estrategias interactivas, inclusivas,  

Diversificadas y experiencia de sustentabilidad ecológica: 

Educación de calidad que permite el desarrollo integral de los 

 Párvulos en un ambiente de buen trato y de sana convivencia escolar    

 

MISION Y VISION 

Misión 

 

 

 

 

 

 

 

Visión 

 

La Escuela de Párvulos G – 113 “Blanca Nieves”, 

Forma niños y niñas integrales, autónomas, proactivos, con sentido  

Ecológico y alegres. 

 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

  

 Es la capacidad de las personas de vivir con otras en un marco de respeto mutuo y 

solidaridad recíproca. Esta implica el reconocimiento y respeto por la diversidad, la 

capacidad de las personas de entenderse, de valorar y aceptar las diferencias, los 

puntos de vista de otro y de otros. 

La convivencia es un aprendizaje: se enseña y se aprende a convivir. Por ello, la 

convivencia escolar es la particular relación que se produce en el espacio escolar 

entre los diversos integrantes de la comunidad educativa: estudiantes, docentes, 

directivos, asistentes de la educación, padres, madres y apoderados, sostenedores. 
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POLITICAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

La Política de Convivencia Escolar, editada en el año 2011, se afirma en tres 

ejes esenciales: 

Tiene un enfoque formativo, ya que se enseña y se aprende a vivir con otros. 

Requiere de la participación y compromiso de toda la comunidad educativa, 

de acuerdo a los roles, funciones y responsabilidades de cada actor y estamento. 

Todos los actores de la comunidad educativa son sujetos de derecho y de 

responsabilidades, y deben actuar en función del resguardo de la dignidad de todos 

y todas. 

El objetivo general de la política de Convivencia Escolar es: orientar las 

acciones, iniciativas y programas que promuevan y fomenten la comprensión y el 

desarrollo de una convivencia escolar inclusiva, participativa, solidaria, tolerante, 

pacífica y respetuosa, en un marco de equidad de género y con enfoque de derechos.  

Nuestra comunidad escolar Escuela de Párvulos “Blanca Nieves” con el fin de 

alcanzar un óptimo desarrollo personal de sus educandos requiere que todos los 

estamentos que la conforman cumplan exigencias y deberes, además de impetrar los 

derechos que les correspondan, por pertenecer a una sociedad democrática y 

pluralista  

 Entendemos entonces por convivencia escolar, a la interrelación entre los 

diferentes miembros de un establecimiento educacional, que tiene incidencia 

significativa en el desarrollo ético, socio-afectivo e intelectual de educandos. Esta 

concepción no se limita a la relación entre las personas, sino que incluye las formas 

de interacción entre los diferentes estamentos que conforman una Unidad Educativa, 

por lo que constituye una construcción colectiva y es responsabilidad de todos los 

miembros y actores educativos sin excepción. 
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LEGALIDAD VIGENTE 

 

En nuestra escuela se reconoce el derecho que tienen los niños(as) de recibir 

educación con aprendizajes significativos y relevantes en un ambiente de seguridad 

y equidad 

En nuestra escuela se reconoce el derecho de todos los niños(as) de NO ser 

discriminados por su etnia, religión, por su condición económica, por sus diferencias 

físicas, por sus capacidades educat6ivas” En nuestra escuela está Prohibido 

cualquier tipo de discriminación.  

En nuestra escuela se reconoce el derecho al debido proceso, a través de la 

socialización de normas, la aplicación de éstas, al derecho de apelación y el respeto 

de procedimiento estipulados como escuela.  

En nuestra escuela se reconoce los derechos de apoderados (as) a organizarse 

a través del CGP, con directivas elegidas democráticamente, casa dos años de 

permanencia en el cargo, además de contar con un asesor interno que cumple 

funciones y cuenta con un plan de trabajo con los objetivos institucionales.  

En nuestra escuela se reconoce el derecho a nuestros niños(as) a tener una 

evaluación diferenciada de acuerdo a sus capacidades de resolución y en relación al 

tipo de aplicación, no al contenido. 

En nuestra escuela se reconoce el derecho de nuestros niños(as) de recibir 

protección en cualquier situación de vulneración de los derechos, aplicando 

protocolos establecidos, resguardando su integridad y en reserva de su privacidad 
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1.  PRINCIPIOS QUE SUSTENTAN ESTE REGLAMENTO  

1.- Dignidad del menor: En nuestra escuela se resguarda en todo momento la 

integridad de nuestros niños(as) tanto física y moral, atendiendo y resguardando que 

sus necesidades sean cubiertas, respaldadas en los derechos del niño, que fueron 

declarados en la Convención de los Derechos del niño.   

2.- Interés superior del niño(a): En nuestra escuela las acciones y decisiones 

tomadas frente a las necesidades de toda índole de nuestros niños(as) están 

íntimamente entrelazados con sus derechos y el bien superior, que es el niño(a) 

tienen. Como sistema educativo debemos velar por el desarrollo ético, moral, 

afectivo, intelectual, físico y espiritual, en concordancia con su bienestar y sus raíces. 

3.- Autonomía progresiva: En nuestra escuela, se respeta el desarrollo individual y 

gradual de nuestros niños(as), permitiendo la evolución de sus competencias y 

habilidades, lo que le permitirá alcanzar la autonomía progresiva en sus vidas.   

4.- No discriminación arbitraria: En nuestra escuela se trabaja bajo el concepto de 

respeto y fomento de la autonomía de nuestros niños(as) y sus familias y el derecho 

de elegir nuestros Proyecto Educativo y de permitirles el acceso libre y sin 

condiciones algunas a nuestra escuela.   

5.- Participación:   En nuestra Se generan los espacios de participación de todos 

nuestros niños (as) en las actividades de recreación, deportivas, culturales y 

pedagógicas.  

6.- Responsabilidad: En nuestra escuela se reconoce los derechos de nuestros 

niños(as), como también sus deberes como sujetos en una comunidad social, que 

ejecuta normas las cuales se van aprendiendo y que deben practicar y asumir, es en 

este contexto la responsabilidad de interactuar en bien hacia y con la comunidad en 

la cual está inserto(a)  

7.- Legalidad: Nuestra escuela se rige en su Reglamento interno, por la legalidad 

vigente, en el ámbito de los derechos y deberes de nuestros niños(as), las acciones 

disciplinarias, de contención y corrección están, reguladas por el marco jurídico y 

apegado a los tratados y convenios Internacionales a los cuales se adscrito nuestro 

País.     
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8.- Justo y racional procedimiento: En nuestra escuela los procedimientos y 

acciones ejecutadas en situaciones en que es necesario aplicar medidas   se 

constituyen en un marco de respeto, en el cual se establecen los procesos en el cual 

se da la posibilidad de defensa, de ser escuchado, a informar situación, a revisar su 

caso y garantizar periodos de apelación.  

Por la edad de nuestros niños(as) las medidas correctivas solo se aplican para 

los adultos de la comunidad en casos necesarios; nuestros niños(as) se atienden con 

una mirada remedial y de formación.   

9.- Proporcionalidad y transparencia: En nuestra escuela se   generan las instancias   

legales para quienes estén involucrados en un conflicto y la resolución justa de este, 

a través del conocimiento que tiene la comunidad de los procedimientos a realizar y 

los protocolos activados en los diferentes casos.    
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2. DERECHOS Y DEBERES A LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

2.1 Derechos de los educandos: 

 

2.1.1- Recibir los primeros auxilios en caso de presentar síntomas de enfermedad 

durante la jornada y dar aviso a sus padres, o madre que tenga el cuidado personal o 

el pariente autorizado. 

2.1.2- Recibir protección médica en caso de accidente escolar o de trayecto a través 

del Seguro de   Accidente escolar (decreto 313). 

2.1.3- Ser escuchados, atendidos y respetados como personas  

2.1.4- Realizar sus actividades en un ambiente físico que contribuya a la protección 

de su salud. 

2.1.5- A recibir protección en caso de catástrofes, hasta la llegada de su padre, o 

madre que tenga el cuidado personal o el pariente autorizado. 

2.1.6- Ser el centro del proceso de enseñanza aprendizaje 

2.1.7- A recibir una educación de calidad y equidad según los programas de estudios 

vigentes  

2.1.8- A recibir un trato respetuoso de directivos, docentes y asistentes de la 

educación, dentro de una sana convivencia institucional 

2.1.9- Expresar por si sólo o a través de su representante (apoderado u otro), cualquier 

queja fundada respecto a situaciones que estime injustas o arbitrarias. 

2.1.10- Hacer uso de los materiales pedagógicos y de juegos que existen en la escuela 

en horarios de clases de los menores. 

2.1.11- Nuestros niños/as tienen derecho a recibir educación 
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2.2 Deberes de los educandos: 

 

2.2.1- Ser respetuoso con sus pares y adultos de la escuela 

2.2.2- Mantener el orden durante actos institucionales  

2.2.3- Cuidar sus pertenencias dentro de la escuela guardándolas donde le sea 

asignado 

2.2.4- Mantener el orden en dependencias de la escuela 

2.2.5- Ejecutar acciones que ayudan a preservar el medio ambiente   

2.2.6- Participar en acciones que propicien el cuidado de áreas verdes de la escuela 

2.2.7- Practicar acciones de habilidades ecológicas al Reducir envases de sus 

colaciones. 

2.2.8- Ejecutar acciones de cuidado de energías al cerrar llaves de baños y correcta   

utilización de baños   

2.2.9- Obedecer a las/los Agentes Educativas durante la estadía en la escuela 

2.2.10- Permanecer en sala de actividades, pudiendo salir sólo con autorización 

2.2.11- Cuidar instrumentos tecnológicos y materiales pedagógicos  

2.2.12- Respetar a sus pares.   

2.2.13- Cuidar dependencias de la escuela (no patear puertas, rayar etc.)  
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   2.3 Derechos de los padres y apoderados:     

 

2.3.1- Conocer el Proyecto Educativo Institucional, reflexionar sobre su contenido, 

objetivos, normativas. 

2.3.2- Conocer y recibir Reglamento Interno de la escuela en su totalidad. 

2.3.3- Recibir al final del semestre un informe al hogar. 

2.3.4- Recibir orientación Pedagógica de parte de la Educadora y/o el 

establecimiento con el Propósito de complementar de mejor forma el aprendizaje de 

los menores.                   

2.3.5- Obtener información acerca de los logros alcanzados por su hijo (a) en cada 

reunión de apoderados. 

2.3.6- Recibir aviso oportunamente, acerca de cualquier dificultad o accidente que 

sufra el menor 

2.3.7- Expresar su opinión y ser escuchados 

2.3.8- Conocer el estado de cuenta de tesorería del Centro General de Padres y de los 

Sub-centros de cada curso. 

2.3.9- Ser notificado de conductas disruptivas de su hijo(a) que puedan poner en 

peligro la integridad de los demás miembros de la comunidad 

2.3.10- A ser atendido por los Directivos de la escuela   agendándose con tiempo. 

2.3.11- A conocer a todo el personal de la escuela y saber su función. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



12 

 

2.4 Deberes de los padres y apoderados    

 

2.4.1- Cautelar y promover el respeto y los valores promovidos en nuestro sello 

institucional con sus hijos (as) 

2.4.2- Respetar y legitimar las normativas internas del establecimiento, contenidas 

en el Reglamento interno. 

2.4.3- Asistir a las entrevistas, reuniones y citaciones realizadas por el 

establecimiento. 

2.4.4- Ser puntuales en el horario de salida y entrada a la jornada pedagógica de sus 

Hijos /as. 

2.4.5- Justificar personalmente inasistencias y atrasos de su hijo(a) 

2.4.6- Respetar el horario de atención de apoderados y no interrumpir las actividades 

pedagógicas de los niños y niñas. 

2.4.7- Cumplir con la asistencia a clases, todos los días de su hijo(a) a la escuela con 

excepción de enfermedad de este. 

2.4.8- Asistir a reuniones de sub-centro y centro general de padres para mantenerse     

informado de lo que se está haciendo  

2.4.9- Notificar al establecimiento dificultades para desarrollar la función de 

apoderado y así proceder     al cambio    

2.4.10- Mantener actualizados datos correspondientes a teléfonos y domicilios e 

informar en forma oportuna al establecimiento. 

2.4.11- Asistir a entrevistas con Educadoras, especialista o directores. 

2.4.12- En caso de retiro de su hijo /a debe cumplir con procedimientos estipulados 

por escuela para el retiro de clases antes del término de jornada. 

2.4.13- Cumplir con los compromisos asumidos en reuniones  

2.4.14- Cumplir con la presentación personal y buen higiene de su hijo(a). 

2.4.15- Informarse sobre procedimientos y protocolos de escuela a través del 

Reglamento Interno.   

2.4.16- Informarse sobre procedimientos y protocolos de emergencia del 

establecimiento. 
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2.4.17- Comunicar oportunamente situaciones de salud complejas y presentar 

certificado médico en casos necesarios 

2.4.18- Respetar a los funcionarios de la escuela, no incurrir en agresiones físicas y/o 

verbales 

2.4.19- Es deber de los padres Hacerse cargo de los daños (en material didáctico y 

dependencias de la escuela) ocasionados por sus hijos (as), reparar o restituir en caso 

necesario. 

2.4.20- Responsabilizase de sus hijos (as) en horarios de salida, teniendo 

conocimiento que a excepción de una entrevista con la Educadora deben retirarse 

inmediatamente de las dependencias de la escuela, de manera de evitar accidentes e 

inconvenientes. 

2.4.21- Informar en el establecimiento cada vez que el niño o niña se encuentre 

hospitalizado por un periodo prolongado y haciendo uso del aula hospitalaria. 
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2.5  Derechos de los docentes 

 

 

2.5.1- Ser atendido oportunamente y siguiendo el conducto regular por directivos y 

personal administrativo. 

2.5.2- Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del PEI Institucional. 

2.5.3- Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta las normas vigentes. 

2.5.4- No ser objeto de tratos vejatorios o degradantes de parte de cualquiera de los 

miembros de la comunidad educativa.  

2.5.5- Trabajar en un ambiente   digno sin ser menoscabada (o) 

2.5.6- A tener espacio físico adecuado para hacer uso de hora de colación  

2.5.7- Ser escuchado y valorado en su labor. 

2.5.8- Disponer de tiempo dentro de su jornada laboral para realizar las funciones 

inherentes a su cargo. 

2.5.9- Recibir de los directivos toda la información de escuela que permita 

desenvolverse con confianza y con la claridad en su labor. 
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2.6  Deberes de los docentes 

 

2.6.1- Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a 

las funciones propias de su cargo. 

2.6.2- Ser modelador de conducta frente a los niños y niñas de nuestra escuela, sus 

apoderados y comunidad educativa y en toda circunstancia escolar. 

2.6.3- Comunicar y dar a conocer motivos oportunamente las inasistencias o retiros 

imprevistos de la escuela. 

2.6.4- Respetar las diferencias en el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, 

brindándoles oportunidad de avanzar en el proceso educativo, según sus capacidades 

y aptitudes personales. 

2.6.5- Establecer y cumplir horario de atención a padres y apoderados y registrar 

entrevistas en formatos establecidos por la escuela.  

2.6.6- Coordinar y asesorar el trabajo de los apoderados del nivel a su cargo 

2.6.7- Entregar documentos técnicos solicitados a tiempo.  

2.6.8- Utilizar y resguardar el buen uso de recursos materiales de la escuela, 

responsabilizándose por cada uno de ellos.  

2.6.9- Mantener actualizada y al día información administrativa y pedagógica tales 

como; los planes anuales, mensuales y diarias, evaluaciones, recuperaciones, 

planillas de resultados y todas las actividades relacionadas con el mejor desarrollo 

académico que se encuentren como procedimientos de escuela. 

2.6.10- Mantener actualizado al día el registro de su libro de clases, asistencia diaria, 

registros de actividades y toda la información legal que este indique de acuerdo con 

lo establecido en la circulara Nº1 de la superintendencia y a los procedimientos 

institucionales. 

2.6.11- Aplicar y analizar evaluaciones de procesos para niños y niñas de la escuela 

con su correspondiente seguimiento de resultados. 

2.6.12- Conocer y cumplir el Reglamento Interno. 

2.6.13- Conocer e informarse de las orientaciones de nuestro Proyecto Educativo y 

Proyecto curricular u otro que regule las políticas institucionales. 
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2.6.14- Atender y notificar a quien corresponda, de inmediato infracciones al 

Reglamento Interno. 

2.6.15- Pesquisar y denunciar situaciones de vulneración de derechos de niños y 

niñas de la escuela.  

2.6.16- Atender oportunamente los problemas académicos, disciplinarios, 

personales, buscando la asesoría necesaria para cada caso. 

2.6.17- Velar por la seguridad psicofísica de   niños y niñas de nuestra escuela  

2.6.18- Participar en actividades profesionales de orden técnico pedagógicas y de 

convivencia que se planifiquen y organicen como establecimiento.  

2.6.19- Mantener buen trato con toda la comunidad.   

2.6.20- Ser responsable y cumplir con lo asignado a su rol.  

2.6.21- Coordinar y delegar tareas a asistente de aula y mantener registro de 

entrevista según procedimientos de escuela. 

2.6.22- Pesquisar   y derivar a niños y niñas con capacidades diferentes, coordinar un 

plan de acción y realizar un seguimiento de ellos en conjunto con los profesionales 

del Programa de Integración. 
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2.7     Derechos de los asistentes de la educación 

2.7.1- A trabajar en un ambiente de respeto y a que se respete su integridad física y 

moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes.      

2.7.2- A participar de las instancias y diferentes iniciativas de escuela, que involucren 

a todos los estamentos para fortalecer proceso educativo.  

2.7.3- A proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso del 

establecimiento, en los términos previstos en la normativa interna. 

2.7.4- Participar en la elaboración, ejecución del PEI Institucional. 

2.7.5- Ser escuchado y valorado en su labor 

2.7.6- Disponer de tiempo dentro de su jornada laboral para realizar tareas 

encomendadas inherentes a su cargo. 

2.7.7- Mantener canales de información permanentes con educadora (s) a su cargo y 

que quede registro de ello según los procedimientos establecidos como escuela. 

2.7.8- Recibir de la educadora una planificación de forma anticipada que ordene su 

apoyo al aula. 
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2.8  Deberes de los asistentes de la educación  

2.8.1- Ejercer su función en forma idónea y responsable 

2.8.2- Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñen 

2.8.3- Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de La comunidad educativa.  

2.8.4- Ser modelador de conducta frente a los niños y niñas de nuestra escuela y en 

toda circunstancia escolar 

2.8.5- Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a 

las funciones propias de su cargo. 

2.8.6- Solicitar con anticipación los permisos para ausentarse del establecimiento, 

siguiendo el conducto regular para estos casos y el procedimiento de escuela. 

2.8.7- Ser responsables con los horarios de entrada y salida de la escuela 

2.8.8- Registrar   diariamente asistencia (llegada – salida) en medio utilizado en la 

escuela (Reloj) 

2.8.9- Responsabilizarse de delegación de funciones, previamente conversada. 

2.8.10- Responder a procedimientos de   vulneración de derechos de niños y niñas 

de la escuela. 

2.8.11- Velar    en cada momento, por la seguridad de niños y niñas, previniendo y 

conteniendo en casos necesario 

2.8.12- Conocer y cumplir el Reglamento Interno. 

2.8.13- Conocer e informarse de las orientaciones de nuestro Proyecto Educativo y 

Proyecto curricular u otro que regule las políticas institucionales. 

2.8.14- Atender y notificar de inmediato infracciones al Reglamento Interno.  

2.8.15- Resguardar el buen uso de recursos materiales de la escuela, 

responsabilizándose por cada uno de ellos.  
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2.9  Derechos de los directivos 

 

2.9.1- A ser respetados ante sus decisiones y determinaciones, cuando ellas han sido 

tomadas sin violación a normas vigentes y para un beneficio de la comunidad 

educativa. 

2.9.2- Recibir respeto de parte de los niños y niñas, apoderados, docentes y asistentes 

de la educación 

2.9.3- Conducir y participar en la elaboración, ejecución y evaluación del PEI 

Institucional. 

2.9.4- Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta las normas vigentes. 

2.9.5- Permanecer en los cargos y funciones mientras su trabajo y conducta sean 

enteramente satisfactorios y realizados conforme a las normas vigentes 
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2.10 Deberes de los directivos 

 

2.10.1- Propiciar un ambiente armónico de integración social entre todos los 

estamentos   de la comunidad educativa y sociedad en general. 

2.10.2- Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a 

las funciones propias de su cargo. 

2.10.3- Solicitar con anticipación los permisos para ausentarse del establecimiento, 

siguiendo el    conducto regular para estos casos y el procedimiento de escuela.   

2.10.4- Ofrecer un trato humano, cortés y de amistad al personal a su dirección. 

2.10.5- Brindar orientación y asesoría a docentes, estudiantes, padres de familia y 

demás personal de la institución. 

2.10.6- Mostrar un comportamiento ejemplar el cual puede ser tomado e imitado por 

los demás miembros de la comunidad. 

2.10.7- Dar información oportuna de las diferentes modificaciones e innovaciones 

que el Proyecto Educativo Institucional contempla. 

2.10.8- Colaborar con la solución de los problemas de educandos, docentes y demás 

personal en la medida que la circunstancia lo ameriten. 

2.10.9- Ofrecer solidaridad, motivación y ayuda a cualquier persona dependiente de 

la institución en momento de dificultad. 

2.10.10- Dar cumplimiento al reglamento de convivencia escolar 

2.10.11- Representar al establecimiento en las actividades oficiales que requieran su 

presencia. 
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3.- FUNCIONAMIENTO Y REGULACIONES TÉCNICO 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

3.1.1- Niveles curriculares: Nuestra escuela atiende al Tercer nivel de Educación, 

(Transición mayor) NT1 y (transición menor) NT2. 

3.1.1- En nuestra escuela los niveles de NT1 desde los 4 años cumplidos al 31 de 

marzo, realizaran sus actividades en la jornada de la tarde y NT2 desde los 5 años 

cumplidos 31 marzo, en la jornada de la mañana. 

3.1.2- En nuestra escuela el periodo de adaptación al Proceso educativo será de dos 

semanas para nivel de continuidad (NT2) y de un mes para niños(as) nuevos, 

considerando horario especial de permanencia en la escuela de acuerdo a las 

características e individualidades de nuestros estudiantes.  

 

3.2 Horarios 

La jornada de trabajo está organizada de la siguiente manera: 

Jornada de la mañana de 08:30 a 12:30 horas 

Jornada de la tarde de 13:30 hasta las 17:30 horas 

Horario de almuerzo: 

Jornada mañana:    12:30 a 13:00 horas 

Jornada tarde:         13:00 a 13:30 horas 

 

3.2.1- Los horarios de cada jornada podrán ser modificados de acuerdo a las 

Necesidades institucionales respetando la normativa vigente y autorización 

correspondiente. 

3.2.2- Los horarios de recreo se organizan de manera diferida con una duración de 

30 minutos. Todos los niños y niñas deberán salir al patio haciendo uso de este 

derecho acompañado siempre de un adulto responsable y del equipo de aula quienes 

velarán por su resguardo y cuidado. 

3.2.3- El retiro de un niño o niña, fuera del horario establecido, deberá registrarse en 

secretaría con carné de identidad, no se hará entrega de ningún niño o niña, a personas 

no autorizadas por el apoderado y que no estén en la ficha de matrícula. 
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Si se presentan inconvenientes para que el apoderado retire a su hijo(a), DEBE 

llamar a la escuela para que un tercero que no está registrado pueda retirar al niño(a), 

informando de datos específicos (nombre completo, parentesco, CI) 

Solo se entregará si la persona citada presenta carnet de identidad 

3.2.4- En nuestra escuela, las salidas pedagógicas deben seguir un procedimiento 

Estipulado por escuela que contempla la planificación, autorización, los tiempos y 

los registros en secretaria.  Toda salida pedagógica se contempla como experiencias 

de enseñanza - aprendizaje, por lo tanto, se da el énfasis correspondiente y, por lo 

tanto, la asistencia es obligatoria, y debe ser justificada por el apoderado(a) en caso 

de inasistencia.     

3.2.5- En nuestro establecimiento se planifican talleres para niños(as), 

subvencionados por SEP, estos varían cada año, pues dependen de las necesidades, 

intereses y características de los estudiantes, y están a cargo de un/a docente. Los 

horarios deberán ser respetados por los apoderados(as), cumpliendo con la 

puntualidad y asistencia de 100% y previa firma de un compromiso. 

3.2.6- De los educandos atrasados con un margen de 15”, sus apoderados   deberán 

justificar registrando el atraso en secretaria, asumiendo los procesos internos de 

seguimiento a los mismos (en protocolo interno) 

3.2.7- Los educandos que cumplan con la asistencia y puntualidad recibirán 

mensualmente un estímulo de incentivo al cumplimiento. 

3.2.8- Las ausencias a clases e incumplimientos de puntualidad, tanto en el ingreso 

como en el retiro, serán registradas en el informe al hogar, cuando estas no estén 

justificadas oportunamente y con certificado médico. 

3.2.9- En nuestra escuela como medida excepcional y guiados por el BIEN 

SUPERIOR del niño(a) se reducirá la jornada en casos fundamentados por 

especialistas, Educadora Aula, acuerdos con apoderados; siguiendo los protocolos 

de acción y con autorización firmada por el apoderado o tutor.  

 

3.3 MATRICULA:  

3.3.1- Contenido y responsable de matrícula: En nuestra escuela el proceso de                                                          

        Matrícula se    apega a la normativa y fechas entregadas por SAE y CMDS, la                     
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          Encargada responsable de este proceso es la directora, UTP y personal 

Administrativo. 

        3.3.2- En nuestra escuela el proceso de matrícula, para el nivel de continuidad (NT2) 

comienza por la confirmación de apoderados, registrada en nómina entregada en 

reunión de junio, asegurando los cupos para los párvulos antiguos y abriendo cupos 

para nuevos niños(as); para el nivel NT1 se abre el proceso informativo para la 

comunidad en el mes de noviembre, se entregan cupos internos para apoderados 

antiguos (hermanos), confirmando vacantes para familias nuevas  

       

3.4   ORGANIGRAMA   
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3.5 MECANISMOS DE COMUNICACIÓN CON LA FAMILIA. 

 

3.5.1- El medio oficial de comunicación con los apoderados será a través de la agenda 

escolar, panel informativo para comunidad, reuniones mensuales, a través de 

entrevistas, llamadas telefónicas, citaciones y medios online como Instagram oficial, 

Pagina Web oficial de cada nivel. 

3.5.2- La atención de apoderados se realizará   en horas de completación de cada 

Educadora, en horas de salida con tiempo y horario acotado por la profesional y 

citaciones de Especialistas, Convivencia escolar, Equipo Psicosocial, directora etc.   

 

 4.- PROCESO DE ADMISIÓN. 

4.1- En nuestra escuela no existe proceso de selección para el ingreso de niños(as) 

4.2- En nuestra escuela no existen requisitos de ingreso, más allá de la Edad, 

cumplida a marzo.   

4.3- El proceso de matrícula será realizado en el mes de diciembre de acuerdo al 

calendario escolar 2019 

4.4-  Al momento de la matricula el apoderado deberá presentar el certificado de 

nacimiento, cedula de Identidad del niños y Ficha de Protección Social de Hogares 

para optar a las becas de JUNAEB, sólo esta última puede postergarse la entrega, los 

otros documentos deben entregarse para quedar matriculados oficialmente.   

 

5.- USO DE UNIFORME, ÚTILES ESCOLARES, ROPA DE CAMBIO, Y DE 

PAÑALES. 

5.1 Uniforme:   

5.1.1- Los educandos usan diariamente el uniforme oficial o deportivo de la escuela, 

no siendo este obligatorio, ni condicionante para su matrícula ni asistencia.   

Éste consiste en: 

Damas: Delantal cuadrillé rojo, media gris, falda pantalón gris, polera pique con 

cuello, zapatos de escuela y como sugerencia Jockey rojo para las salidas 

pedagógicas. 
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Varones: Pantalón gris de escuela, polera pique con cuello, cotona cuadrille rojo y 

zapato negro y como sugerencia Jockey rojo para las salidas pedagógicas. 

Uniforme deportivo: Buzo color gris con rojo corporativo y polera de algodón 

roja 

5.1.2- Es responsabilidad de los padres y apoderados velar por la asistencia y aseo 

de sus hijos(as), y asistir sin objetos de valor. 

5.1.3- Nuestra escuela no informa ni sugiere sobre proveedores de uniforme.  

 

5.2 Útiles: 

Se solicitará útiles escolares de uso individual o personal (toalla, cepillo dental, 

vaso.), sin requerimiento de marcas y no es una condicionante para asistir a la 

escuela; los útiles de aseo son provistos por el Sostenedor (CMDS), en caso de falta 

de estos útiles esenciales se recibirán aportes voluntarios. En relación a la solicitud 

de materiales, sólo debe ser aquellos estrictamente necesarios para el trabajo 

pedagógico. 

 

6.- SALUD HIGIENE Y SEGURIDAD 

6.1 Salud e higiene 

6.1.1- Nuestra escuela cuenta con coordinadora de salud que desarrolla plan anual de 

trabajo, abarcando la prevención, ejecución y evaluación de acciones en el ámbito de 

la salud.   

6.1.2- Nuestra escuela se integra a los programas de vacunación Nacional, 

anualmente, cumpliendo con las normativas para el proceso y siguiendo los 

protocolos exigidos por el Ministerio de Salud.   

6.1.3- Por razones estrictamente de salud solo se podrá administrar un medicamento 

a un niño(a) con certificado médico y receta que contemple: Nombre médico, nombre 

completo del niño(a) medicamento, dosis y horarios. Como escuela se tomarán 

acuerdos con el apoderado para que éste deje firmado la autorización para tal 

procedimiento. 

6.1.4- En nuestra escuela y respondiendo a la normativa vigente, es que, la necesidad 

de muda o cambio de ropa en nuestros niños(as), será acordada con el apoderado 
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para velar por su integridad; el no controlar esfínter   no constituye requisito de 

ingreso a la escuela ni condiciona la matrícula. 

Los Acuerdos escritos serán:  

a.-Facilitar el ingreso de apoderados a la escuela para la muda.                                

b.- Si el apoderado no puede asistir a la escuela, será un adulto de sala, junto a un 

integrante del equipo de gestión quien acompañará este proceso, para velar por la 

integridad del estudiante (y del adulto); para tal efecto, este procedimiento se 

realizará en el baño con tina y con los insumos necesarios. Si un niño(a) usa pañales, 

estos insumos serán provistos por el apoderado (a)   

c- Ambos acuerdos, tomados a principio de año deberán quedar en registro escrito. 

d.-En caso de situaciones emergente, se llama telefónicamente al apoderado, de no 

contactarse con este, se realizará la muda con las condiciones descritas 

anteriormente.      

6.1.5- En nuestra escuela, la rutina contempla el lavado de manos antes del proceso 

de alimentación, de los niños(as) y de los adultos que apoyan en la supervisión de 

este momento.   

6.1.6- En nuestra escuela los procesos de fumigación de plagas y sanitizaciones, se 

realiza mensualmente, fuera del horario de los niños(as), y están agendados en un 

calendario anual. 

6.1.7- Nuestra escuela cuenta con protocolo en caso de accidente escolar, que se 

anexa en ítem de seguridad. Este describe responsables, procedimientos y 

tipificación de los accidentes. 

 

7.-SEGURIDAD 

7.1.1- Nuestra escuela cuenta con coordinadora que lidera el comité de seguridad, 

quienes se reúnen mensualmente con un representante da cada estamento de la 

comunidad escolar, la Directora, UTP, Encargada de Convivencia Escolar, 

Coordinadora de proyecto, representante de apoderados (as), Educadoras, Asistentes 

de párvulos y paradocentes. 

7.1.2- En nuestra escuela cada año se entrega a la comunidad escolar un documento 

en el cual se especifican las responsabilidades de cada miembro, frente a situaciones 

de emergencia, este documento se mantiene a la vista y es actualizado anualmente.  
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8.- REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTION PEDAGOGICA 

8.1 Regulaciones Técnico-Pedagógica. 

 

8.1.1.- Planificación: En nuestro establecimiento con el fin de acoger, iniciar y 

mantener procesos que promuevan aprendizajes significativos, se planifica de 

manera sistemática de carácter: Anual, mensual y semanal considerando los 

componentes estructurales de nuestro Marco Curricular (Bases Curriculares de 

Educación Parvularia). Para ello se realiza un diagnóstico para establecer los 

objetivos de aprendizaje, se planifica en equipos de aula, y en comunidad, 

estableciendo así el trabajo colaborativo. 

En nuestras planificaciones se implementan los Decretos 83 y 373. 

8.1.2.- Evaluación de aprendizajes: En nuestra escuela se consideran los tres 

momentos de la evaluación: Diagnostico, Formativo y Sumativo. Para ello se utilizan 

instrumentos elaborados para el primer nivel de Transición, y elaborados y 

estandarizados para el segundo nivel de transición. Además, se realizan adecuaciones 

en la forma, atendiendo a la diversidad (Decreto83). 

8.1.3.- Supervisión Pedagógica: En nuestro establecimiento, se ha implementado 

los acompañamientos al aula, en concordancia con lo establecido por el Ministerio 

de educación. Estos se realizan 4 veces al año y se calendariza la orientación que 

tomara cada acompañamiento. Al término de cada acompañamiento se realiza una 

retroalimentación, la cual se registra y archiva de acuerdo a protocolo del 

establecimiento. 

8.1.4.- Coordinación de perfeccionamiento: En nuestra escuela, se realiza un 

diagnóstico de necesidades para el personal docente y asistentes, de acuerdo a la 

información reunida se determina: 

- Capacitación entre pares: Se calendarizan las capacitaciones de acuerdo a las 

temáticas y fechas disponibles. 

- Capacitaciones on-line: Se invita a los docentes a inscribirse en las temáticas 

ofrecidas por CPEIPE. 

- Capacitación externa: Considerando Fondos SEP, se contrata los servicios de una 

ATE para capacitar en la necesidad detectada. 
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8.2 Regulaciones sobre estructuración de los niveles educativos y la trayectoria 

de los párvulos. 

 

Considerando los tramos etarios expresados en las Bases Curriculares de 

Educación Parvularia, aprobadas por decreto N°481, de 2018 y en concordancia con 

lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley General de Educación, y el artículo 5° del 

Decreto N°315, de 2010, del MINEDUC. Nuestro establecimiento considera: 

a) Se atiende al tercer nivel de educación Parvularia. 

b) Los periodos regulares en que se conforman los grupos son: Transición Mayor, 

Jornada de la mañana de 08.30 a 12.30 horas. Transición Menor, Jornada de 

la Tarde de 13.30 a 17.30hrs. Cumpliendo de esta manera con 20 horas 

semanales. 

c) Características generales: 

- Transición Menor, conformada por niñas y niños con 4 años cumplidos al 31 de 

marzo. Con un desarrollo evolutivo acorde a su edad, NO considera aprendizajes 

previos. De manera excepcional, se reciben estudiantes con mayor edad, que 

avalen con certificado médico, con trayectoria educativa anterior y autorización 

del Ministerio de Educación.  

- Transición Mayor, conformada por niñas y niños con 5 años cumplidos al 31 de 

marzo. Con un desarrollo evolutivo acorde a su edad, NO considera aprendizajes 

previos. De manera excepcional, se reciben estudiantes con mayor edad, que 

avalen con certificado médico, con trayectoria educativa anterior y autorización 

del Ministerio de Educación. 

d) Los procesos y periodos de adaptación: Los estudiantes que ingresan al Primer 

nivel de Transición, tienen un periodo de adaptación de un mes, donde se modifica 

el horario de permanencia de manera paulatina, hasta cumplir la jornada normal, 

además en este periodo se realiza el diagnostico. 

Los estudiantes del segundo nivel de Transición tienen un periodo de adaptación 

de 2 semanas que considera la modificación en su jornada de permanencia, el 

periodo de evaluación diagnóstica se realiza en el mes de marzo. 

En relación a la continuidad de un nivel a otro se realiza por el cumplimiento de 

la edad cronológica, ya que no existe repitencia. La educadora que recibe a 
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estudiantes del primer nivel de transición continúa con el curso en su trayectoria a 

segundo nivel de transición. 

 

 

8.3 Regulaciones sobre salidas pedagógicas. 

 

En nuestro establecimiento, se PLANIFICAN salidas pedagógicas al realizar 

el Plan Anual, se ratifican o replantean en las planificaciones mensuales. Por lo tanto, 

cada salida pedagógica responde a un Objetivo de Aprendizaje y se completa una 

Pauta de Observación por parte de los estudiantes.  

De acuerdo a protocolo interno, las salidas pedagógicas cumplen las siguientes 

directrices: 

- Directora solicita autorización a DEPROV con al menos 10 días de 

anticipación. 

- Encargado SEP, solicita la contratación de buses. 

- Se solicita la autorización de cada apoderado, dejando registro con su firma. 

- Se solicita el acompañamiento de apoderados de aquellos estudiantes que 

requieran un mayor resguardo por características etéreas. 
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9.- REGULACIONES REFERIDAS AL AMBITO DE LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR  

9.1   Consejo Escolar 

Fundamentación: 

Como escuela de párvulos entendemos la importancia de los consejos 

escolares, instancia que viene a construir un espacio promotor del ejercicio de la 

participación democrática, puesto que facilita y permite la integración de los distintos 

actores educativos participando  en el proceso de construcción para mejorar la 

calidad de la educación, lo cual impone estructurar el trabajo para alcanzar las metas 

propuestas a través de un funcionamiento óptimo que es imperativo para cumplir la 

ley que rige a los consejos escolares. 

El consejo escolar deberá promover la buena convivencia escolar y prevenir 

toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos, también 

sugerir o proponer al encargado de Convivencia escolar, las medidas que este deberá 

implementar con el propósito de fomentar la buena convivencia. 

En la escuela de Párvulos Blanca Nieves se desarrollarán a lo menos 4 

Consejos Escolares en el año y serán integrados por la directora, un representante del 

sostenedor, encargada de Unidad técnico Pedagógica, un representante de los (as) 

docentes, Encargado de Convivencia Escolar, un representante de los co-docentes y 

el presidente del centro general de padres y apoderados. Quienes como equipo 

deberán velar por lo siguiente: 

 Estar preocupados de los logros de aprendizajes de los alumnos y la atención 

personal que ellos reciben al interior del establecimiento. 

 Estar activamente involucrados y comprometidos en las prioridades que se da la 

comunidad escolar, para mejorar los logros académicos de los alumnos. 

 Promover la participación activa de las educadoras, asistentes, apoderados y alumnos 

en la comunidad educativa. 

 Promover la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad escolar.  

El consejo escolar en este establecimiento se regirá por la normativa vigente para 

estos efectos: Ley 19.979 del 28/10/2004, en sus artículos 7°, 8° y 9° que aprueban 

la formación de los consejos escolares y el decreto N° 24 del 27/01/2005 que norma 

su constitución, funcionamiento y facultades de los consejos escolares  
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9.1.2   Comité de Convivencia escolar 

Nuestra escuela cuenta con una encargada de convivencia escolar, acreditada 

con resolución de CMDS, quien lidera los procesos y vela por el cumplimiento del 

plan anual de gestión de Convivencia escolar. 

El comité de Convivencia escolar se reúne mensualmente con los representantes de 

cada estamento, Esta es liderada por la Directora del establecimiento. 

 

9.1.3 Asociación y participación democrática de diferentes estamentos. 

Padres y apoderados  

Nuestra escuela cuenta con un asesor para el centro general de padres, quien 

tiene funciones y roles determinados y basa su acción en un plan anual de trabajo y 

es la encargada de velar por los intereses de nuestros niños y niñas. La directiva del 

C.G.P debe juntarse a lo menos una vez al mes. Será responsabilidad de la secretaria 

llevar al día el cuaderno de sesiones con las actas anteriores que deben ser leídas al 

comenzar cada sesión. 

La Tesorera del CGP debe rendir en forma mensual hacia todos los niveles, 

además de llevar un cuaderno o libro de compraventas para tener un panorama claro 

referente a las finanzas que maneja.  Los valores cobrados por el CGP serán de 

carácter voluntario y será manejados estrictamente por los apoderados   con el fin de 

trabajar íntegramente para los niños y niñas de la escuela. Las actividades que se 

generen con apoderados serán de responsabilidad de la Directiva. 

Se cuenta además con directivas de sub-centros quienes organizan el trabajo 

anual de cada nivel, esta directiva puede ser de continuidad por los dos periodos 

o puede cambiarse de acuerdo a las voluntades de los niveles. Es elegida 

democráticamente por los pares del nivel y se reúnen mensualmente. 

 

Docentes y Co-Docentes 

En nuestra escuela, se realizan semanalmente consejo de Educadoras y un 

consejo administrativo al mes, que reúne a toda la comunidad escolar. 

En nuestra escuela se generan espacios de organización y participación de 

funcionarios(as) a través del comité de bienestar, organizado a través de una 

directiva, reunión mensual y plan de anual de trabajo, 
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Comité de gestión escolar  

En nuestra escuela se organiza el trabajo: se planifica y gestionan actividades 

a través de Equipo de gestión, liderado por la Directora del establecimiento e 

integrado por Jefa de Unidad Técnico-Pedagógica, Encargada de Convivencia 

escolar, Encargada de Proyecto y talleres, sesionadas una vez a la semana y en 

situaciones emergentes. Pueden integrar estas sesiones representantes de los 

programas internos de la escuela PIE o Psicosocial. 

 

 

9.2 DESCRIPCION DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN FALTAS A LA 

BUENA CONVIVENCIA, MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS.    

9.2.1Como escuela se cautela la prevención de situaciones conflictivas a través del 

reglamento interno que se entrega en momento de la matrícula, en reunión de 

inducción a apoderados nuevos y es conocido por todo el personal a través de los 

consejos generales.  

9.2.2 Resolución de conflictos niños(as) 

En nuestra escuela la resolución de conflictos de los párvulos se aborda con 

acciones remediales, no hay sanciones de ningún tipo, estos serán trabajados con un 

equipo multidisciplinario que lo constituyen, su Educadora, especialista de las 

diferentes áreas, social, pedagógica y psicológica, con apoyo a la familia y a los 

niños(as) involucrados.  

 

 

10.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

10.1 En nuestra escuela existen   procedimiento establecido para el registro del 

ingreso de personas externas a nuestro establecimiento, que consiste en el registro en 

carpeta de datos personales y laborales.    

10.2 En nuestra escuela se realizan actos matinales semanalmente, por turnos 

agendados con anterioridad por nivel, cada educadora prepara un acto, resalta 
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efeméride semanal, el valor a reforzar durante la semana y los honores a la bandera. 

Los actos masivos son igualmente organizados con tiempo y la dirección emite una 

distribución de responsabilidades para tal efecto.   

10.3 En nuestra escuela las reuniones de nivel son agendadas a principio de año, 

poseen orientaciones de escuela para su dinámica se realizan fuera del horario de 

clase, son de carácter obligatorio para los apoderados y deberán ser justificados       

10.4 En nuestra escuela los niños y niñas con ausentismo escolar que puede llegar a 

ser una deserción son   pesquisados en 1ª instancia por las Educadoras, quienes dan 

aviso a Encargada de proyecto para llamar a las familias y verificar cada caso, En 

situación que no se pueda conectar con la familia se avisa al equipo psicosocial 

quienes visitan en terreno.   

10.5 Los procesos de mediación del encargado de Convivencia o realizada en este 

sentido por el equipo directivo, deberán registrarlos en documento oficial; 

considerando lo siguiente: 

A Contexto, motivo  

B Aportes de ambas partes  

C Acuerdos y compromisos 

D Datos generales de participantes 

E Registro de firma.   

10.6 Nuestra escuela no cuenta con transporte escolar propio, sino en forma ocasional 

se necesita el servicio de transporte para salidas pedagógicas, este transporte debe 

contar esencialmente con los requisitos que regula el decreto 80 para viajes 

ocasionales del ministerio de transporte: cinturón por niño(a). 

Cuando el trato es directo con la escuela, se avala con una carta compromiso 

de prestación de servicios de la empresa. 

10.7 Nuestra escuela cuenta con un Reglamento interno que es revisado, difundido y 

actualizado cada año, es visado por la  CMDS y enviado a la Dirección 

Provincial de Educación, es socializado durante el proceso de inducción de cada año 

a los niveles nuevos, a través de reuniones al comenzar el año y se entrega a los 

apoderados al momento de la matrícula. En su actualización participan 

representantes de cada estamento en el Consejo Escolar y algunas instancias de 

apoyo en relación a procesos particulares como equipo Psicosocial, Educadoras. La 
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responsabilidad de la revisión y actualización será de la encargada de convivencia 

junto al equipo directivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



44 

 

 

  



45 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


